
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA 
POR LA QUE SE PUBLICA LAS CANDIDATURAS QUE HAN CONFIRMADO ASISTENCIA DE LA 
CATEGORÍA PROFESIONAL ADMINISTRATIVA DE LA VII BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL

Visto el informe-propuesta de la jefatura del departamento de recursos humanos, según el cual 
se ha realizado el procedimiento de confirmación de asistencia de candidaturas admitidas en la 
administración de pruebas.

Con base en las funciones y facultades conferidas al Director General de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, reguladas en el art. 16 de su Estatuto (D. 501/2019) y la Resolución del 15 
de  octubre  de  2024  para  delegación  de  firma  de  la  Dirección  General  en  todos  los  actos  y 
resoluciones en materia de selección de personal en la persona titular de la Secretaría General 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

RESUELVO

Primero.- Publicar el listado de las candidaturas admitidas que han confirmado asistencia para 
la  realización de las pruebas de la  VII  Bolsa de trabajo temporal  en la  categoría profesional 
administativa.

En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica
Por autorización del 15 de octubre de 2024

El Secretario General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía
 Joaquín Isarel Martín Ruiz



CANDIDATURAS CON ASISTENCIA CONFIRMADA

VII BOLSA DE TRABAJO CATEGORÍA PROFESIONAL ADMINISTRATIVA

Se publica el listado de las candidaturas admitidas que han confirmado su asistencia por orden 
numérico de Registro de solicitud y lugar de realización de las pruebas. Además, se incluye el  
listasdo de candidaturas exentas de realizar las pruebas y que no asistirán a su realización.

CANDIDATURAS CON ASISTENCIA CONFIRMADA EN MÁLAGA



CANDIDATURAS CON ASISTENCIA CONFIRMADA EN SEVILLA

CANDIDATURAS EXENTAS DE REALIZAR LAS PRUEBAS Y QUE NO ASISTIRÁN


